
NOTIFICACION POR AVISO

ACIUAC¡óN A NOtifiCAr: AUTO DE TRAMITE'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA
UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha l0 de octubre de 2022.

Persona a notificar: CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA, identif¡cado con cédula de
ciudadanía No. 6.136.796 expedida en Bolívar Valle.

La Dirección Terr¡tor¡al de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOÍVA REGIoNAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 201 '1 "Por la cual se expide el Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que por no haber sido posible la notificación personal del AUTO DE TRÁMITE'POR EL CUAL
SE FORMULA CARGOS CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" dE fEChA 10 dE
octubre de 2022, al señor CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.136.796 expedida en Bolívar Valle, debido a que según lo manifestado por la
guardabosques de la zona, se negó a recibir la notificación por av¡so, se procederá a notificar al
señor en menc¡ón, por medio del presente aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra
del acto administrativo, y se publ¡cara en la página electrónica de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público
en la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT por el término de cinco (5) días, para dar cumpl¡m¡ento
a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo.

Se hace saber que la not¡ficación del AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE FORMULA
CARGOS CONTRA UNOS PRESUNTOS iNFRACTORES"dE fEChA 1O dE OCtUbrC dE 2022, SC

considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso.

Se le informa al notificado que se le concede un término de diez (10) días hábiles contados a
partir de la notificación del presente acto adm¡nistrativo, para que directamente o por medio de
apoderado, que deberá ser abogado titulado, presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o
solicite la práctica de las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos
materia de investigación.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conform¡dad con el artículo
75 de la Ley 1437 del l8 de enero de 201 1 (Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Administrativo -CPACA).
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Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
ARISTIDES DE JESUS ORTIZ CANO, identificado con cédula de ciudadania No 94.386.614
expedida en Bolívar Valle, y el señor CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA, rdentificado con
cédula de ciudadania No. 6.136.796 expedida en Bolívar Valle, la Dirección Territorial de la
Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CVC, profirió el AUTO DE TRAÍMITE'PoR EL CUAL
SE FORMULA CARGOS CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES,,dE fEChA 1O dC

octubre de 2022.



NolFtcAclóru pon Avtso

ruAclóru: et presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Direcc¡ón Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del diecisiete (17) de enero de
2023, a las ocho (8:00 A.[il.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Av¡so se desfija el dia veintitrés (23) de enero de 2023 a las cinco y

treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el térm¡no legal de fi.¡ación

Para constancia se suscr¡be en la ciudad de La Unión, a los d¡eciséis (16) dias del mes de enero
del año dos mil veintitrés (2023).

rut

J- \'-\
EraDoró Lraña Llañela Osoro l\¡ontalvo técnrco ndm'n'str9¡rvo I
Revrso. Robrnson Rrvera Cruz Profes,onal Especra|zado 

ó
A,ch.varExped,enre NoO78r-039-OO2-OO5.2O'9 C

JU RAMIRO VA
Director Territorial DA
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AUTO DE TRAMITE

..POR Et CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES"

La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNON¡A
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 1 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28
de 2017, y

CONSIDERANOO

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de '1968

1e fue asignado e manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territono de su jurisd¡cción.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y elecutar, a prevención y sin perju¡cio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertrnentes. la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 nurneral 17 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCTICA

Oue med¡ante escrito de denuncia anónima radicado con No. 51 102019 en fecha enero
17 de 2019 se manifestó sobre la tala de bosque en el pred¡o Sinaí, localizado en la
vereda Las Fuentes Altas, corregimiento naranjal, municipio de Bolívar.

Que de acuerdo.con informe de v¡s¡ta de fecha enero 18 de 2019 presentado por parte de
funcionarios de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, dan cuenta de una
s¡tuación ambiental consistente en la intervención de un bosque mediante el desarrollo de
act¡vidades de socola (eliminación de la regenerac¡ón natural que crece bajo el dosel del
bosque (Brinzales y Latizales)), en un área aproximada de 30 Plazas (192000 m2), en el
predio rurel El Sinaí, ubicado en la vereda Fuentes Altas, municipio de Bolívar, con el fin
de ¡ntroduc¡r ganado en el área ifltervenida.

Que según formato de control de visitas de fecha enero 18 de 2019 se suspendió la
actividad de socola del bosque, en el predio rural El Sinaí, ubicado en la vereda Fuentes
Altas, municipio de Bolívar.

Que se expidió Resolución 0780 No. 0781 - 276 de fecha matzo 27 de 2019 'POR LA
CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA CARGOS A UN PRESUNTO
INFRACTOR', en contra del señor ARISTIDES ORTIZ CANO, identificado con cédula de
c¡udadanía No. 94.386.6'14 en calidad de arrendatario y el señor CAMPO ELIAS
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CASÍAÑEDA SIERRA identif¡cado con cédula de ciudadanía N" 6.136.796, en su calidad
propietario, del predio rural El Sinai, ub¡cado en la vereda Fuentes Altas, municip¡o de
Bolívar Valle.

Que dentro de¡ proceso sancionatorio adelantado por la Corporación Autónoma Regional
del Valle del cauca - DAR BRUT con Radicación No. 0781--039-002-005-201 9, se expidró
auto de trám¡te "Por el cual se apertura la etapá probatoria de un procedimiento
sancionatorio ambiental y se decreta la práctica de unas pruebas", de fecha 27 de agosto
de 2019

Que se expidió auto de cierre de investigación de fecha 28 de enero de 2020

Que se expidió auto de trámite "por medio del cual se corrigen actuac¡ones
administrativas y se inicia un procedimiento adm¡nistrat¡vo sanc¡onator¡o ambiental a
presuntos ¡nfractores" de fecha 9 de julio de 2021, acto admin¡strativo emitido por esta
Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0781-039-002-005-2019.

Que el anterior acto administrativo fue publicado, comunicado y notificado en debida
forma.

Que por lo anterior es pertinente prosegu¡r e¡ presente proceso sanc¡onatorio

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 2'l de julio de 2009, en su artÍculo pr¡mero estableció el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la.potestad sancaonatoria
en materia ambiental, a través del M¡n¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades amb¡entales,
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacclón o

renuncia a su aplicac¡ón por las autoridades o por los particulares.

La Ley 1333 de 2009, en su articulo tercero señala, que son aplicables al proced¡m¡ento

sancionatorio ambiental, los principios const¡tucionales y legales que rigen las actuaciones
administrativas y princ¡pios ambientales prescritos en el artículo 1o de la Ley 99 de 1993.
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El Artículo 5 de la misma Ley 1333 considera infracción en mater¡a ambiental toda acción
u omisión violatoria de las disposiciones ambientales vigente y contenida en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de
un daño al medio ambiente.

Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio. a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo

Contencioso Administrativo, el cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u

omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recibir descargos.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 señala que iniciado el procedimiento
sancionatorio. cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1 993

Que el artículo 22 de la norma en menc¡ón, determina que la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias admln¡strativas como v¡s¡tas técnicas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracter¡zaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesar¡as y pertinentes para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 dela Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que cuando exista mérito
para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto
administrativo. debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constituyen la infracción e ind jv¡dualizadas las normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos
deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal
dentro de los cinco (5) dÍas siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de
acuerdo con el procedimiento consagrado en el arliculo 44 del Código Coñtencioso
Administrativo. (. )"

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente) Capitulo ll:

Dispone: De los Aprovechamientos Forestales
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Atliculo 224. Cualquier aprovechamiento, procesam¡ento pr¡mar¡o, movilización o
comerc¡alizac¡ót1 de productos foresta/es realizados sin sujeción a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razanes de indole
económica a soc¡al. se podrán establecer excepciones..'

Acuerdo CVC No. 18 de junio '16 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora S¡lvestre del Valle
del Cauca, dispone:

Atliculo 62: Cuando se requiera real¡zar activ¡dades de adecuación de terrenos con el
objeto de establecer culllyos, pastos o bosgues, y sea necesario errad¡car vegetac¡ón
arbórea incluyendo rastrojos altos, en d¡ferente estado de desarrollo, se requ¡ere tram¡tar
prev¡amente ante la Corporación el correspondiente permiso.

Atliculo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la
flora silvestre /os siguienles:

a)

c)
d)
e)

Aprovech amienfos sln e/ res ct¡vo permiso o autorización
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territor¡o

nacional.
Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilizac¡ón o removilización.
Movilización de especles vedadas.
Movilización de productos con salvoconductos adulterados, yencldos y amparando
diferentes especles y cantidades de las detalladas en el mismo o proven¡entes de
diferentes sltios a /os autorizados en el respect¡vo permiso o autor¡zac¡ón.
(Parágrafo 1, 2, 3, 4.).'

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y
Desarrollo Sostenible): dispone:

Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Sol¡citud. Toda persona natural o jur¡d¡ca que
pretenda realizar aprovecham¡ento de bosques naturales o productos de la flora sl/yesfre
ub¡cados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporacton
competente, una solicitud que contenga:
a) Nombre del solic¡tante
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y supeff¡cie;
c) Régimen de propiedad del área,
d) Especies, voluñen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requ¡s¡to no se
ex¡g¡rá para la sol¡c¡tud de aprovechamienfos foresfa/es domésticos.
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Parágrafo. Los l¡nderos de las áreas sol¡c¡tadas para aprovecham¡ento forestal serán
establec¡dos con base en la carlografia básica del IGAC, cartografía temática del IDEAM
o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compat¡ble con las
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En virtud de lo anterior, la Dirección Ambiental Regional, DAR
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL.CAUCA . CVC,
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anter¡ores, determinando las coordenadas p/anas y geográficas. En /os casos donde no
sea poslb/e obtener la cañografía a escala confiable, las Corporaciones, en /as vlsl¿as de
campo a que hubiere lugar, fijarán

Las coordenadas con la utilización del Slstema de Pos¡cionamiento Global (GPS), el cual
será obligator¡o. (Decreto 1791 de 1996, añículo 23.)

BRUT de la

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO, - FORIVIULAR AI SCñOT ARISTIDES DE JESUS ORTIZ CANO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.386.614 exped¡da en Bolívar Valle, en
calidad de arrendatar¡o y al señor CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 6.136.796 expedida en Bolívar Valle en su calidad propietario
del predio rural El Sinaí, ubicado en la vereda Fuentes Altas, munic¡pio de Bolívar Valle, el
siguiente CARGO a título de Culpa:

CARGO UNICO: Adecuación de terreno en un área de 19 hectáreas mediante la

intervención del bosque natural con actividades de socola, afectando especies pioneras
Punta de lanza- (Visnia Sp,) Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet.) en el predio rural El

Sinaí, ubicado en ia vereda Fuentes Altas, corregimiento de Naranjal, municipio de
Bolívar. sin el permiso o autorización de Ia Autoridad Ambiental.

Con esta conducta se han violado presuntamente, las siguientes normas

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974. Atliculo 224

Acuerdo CVC No.1 8 de junio l6 I 998. ArtÍculo 62

Decreto 1076 de máyo 26de2015. Sesión 74. Artículo 2.2.1.1.7.1;

PARÁGRAFo: Conceder al señor ARISTIDES DE JESUS ORTIZ CANO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 94.386.614 expedida en Bolívar Valle. y al señor CAMPO
ELIAS CASTAÑEDA SIERRA. identificado con cédula de ciudadanía No. 6 136.796
expedida en Bolivar Valle, un térm¡no de diez (10) días hábiles contados a partir de la
notificación del presente Resolución, para que directamente o por medio de apoderado,
que debe ser abogado titulado, presente por escrito sus DESCARGOS, sol¡cite la práctica
de las pruebas y aporte las que considere necesarias para el esclarecer los hechos
materia de investigación.

ARTICULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, notifíquese al señor ARISTIDES DE
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JESUS ORTIZ CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.386.614 expedida en
BoLívar Valle, en calidad de arrendatario y al señor CA[/PO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.136.796 expedida en Bolívar Valle de
conformidad con lo estipulado en el CPACA (Código de Procedtmiento Administrativo y de
lo Contencioso Adm in istrativo).

ARTICULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que asi lo
manifieste conforme a Io estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO CUARTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el
expediente No 0781-039-002-005-2019.

ARTICULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio. de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos adm nistrativos de la
CVC, de conformidad con lo d¡spuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99
del 22 de diciembre de 1993

ART|CULO SEXTO. - Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el articulo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA)

COMUN¡QUESE, PUBLIQUESE, NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión, a los diez (10) días del mes de ocluúe 2022

JU LI RA O VARGAS DARAVIÑA

(

Director Territorial DAR BRUT (C)

Erabo'ó Lra.ra Ltanela Osorio l\¡ontalvo - Técnrco aomrnrstr"t,ro! ¿
Rev srón ru'rdrca Roor'tson R,vera Cruz- Profesronal Espectalizado- /)
Rev srón iécnica L na Johanna Mosquera Gonzales- Coordrnadora U6 Garapatas (E)

T1
Archivese en el expediente: 0781 -039-002-005-201 9.
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